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NOTIFICACIÓN 
 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica:  MÉXICO 
Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):   N.A. 

2. 
Organismo responsable:  Secretaría de Energía 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de telefax, así como las 
direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o autoridad 
encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en caso de que se 
trate de un organismo o autoridad diferente: Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Seguridad Nuclear y Salvaguardias, sito en Dr. José María Barragán 779, 
cuarto piso, colonia Narvarte, código postal 03020, Ciudad México, teléfono 55 5095 3246, 
fax 55 5095 3294 y correo electrónico ccnn_snys@cnsns.gob.mx. 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [ X ], 2.10.1 [   ], 5.6.2 [   ], 5.7.1 [   ], o en 
virtud de:   

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro caso 
partida del arancel nacional.  Podrá indicarse además, cuando proceda, el número de 
partida de la ICS): Equipo de Radiografía Industrial (partida arancelaria 9022) 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: PROYECTO DE 
MODIFICACIÓN A LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-025/1-NUCL-2000, 
REQUISITOS PARA EQUIPO DE RADIOGRAFÍA INDUSTRIAL. PARTE 1: 
REQUISITOS GENERALES (8 páginas, en español).     

6. Descripción del contenido:   

En En radiografía industrial se utilizan dispositivos que permiten usar fuentes radiactivas selladas 
emisoras de radiación gamma, misma que se hace incidir sobre el objeto a radiografiar. Con 
el propósito de que estos dispositivos funcionen correctamente durante las tomas 
radiográficas, es necesario que el contenedor de trabajo y equipo asociado cumplan con lo 
establecido en la presente Norma. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la índole de los problemas urgentes:  

Esta Norma Oficial Mexicana establece las especificaciones y los requisitos que deben 
cumplir los equipos para radiografía industrial gamma. 

Esta Norma Oficial Mexicana se aplica a todos los equipos para radiografía industrial gamma. 

8. Documentos pertinentes:   

 NOM-008-SCFI-2002, Sistema General de Unidades de Medida. 

9. Fecha propuesta de adopción:   
 

 
El presente Proyecto de Norma Oficial 
Mexicana será adoptado una vez que sea 
publicado en el Diario Oficial de la 
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Fecha propuesta de entrada en vigor:   

Federación como Norma Oficial Mexicana 
definitiva. 

 

La presente Norma Oficial Mexicana, 
entrará en vigor a los sesenta días naturales 
siguientes al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: A los sesenta días naturales después 
del 19 de enero de 2017. 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X] o dirección, números de 
teléfono y de telefax, correo electrónico y dirección del sitio Web, en su caso, de otra 
institución:   

Secretaría de Economía 
Subsecretaría de Competitividad y Normatividad 
Dirección General de Normas 
Tel:   (+52) 55 5729 9100 Ext. 43244 
Fax:  (+52) 55 5520 9715 
Website: http://www.economia-noms.gob.mx/?P=144 
E-mail: normasomc@economia.gob.mx y/o sofia.pacheco@economia.gob.mx 

El texto del documento se encuentra disponible en el siguiente sitio: 

http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5469372&fecha=19/01/2017 

 


